
 

 

Circ. 15/2023  

Retiro del mercado de tónicos faciales marca LAS RISHIS 

Se detectaron desvíos en las Buenas Prácticas de Fabricación y Control por parte del establecimiento 
elaborador. 

Publicado el viernes 14 de abril de 2023 

 
ANMAT informa a la población que ha ordenado el retiro del mercado de los siguientes lotes de 
productos cosméticos correspondientes a la marca “LAS RISHIS”, los que se encuentran rotulados como: 

• Tónico para piel grasa RUCHBAH marca LAS RISHIS, cont. Neto 100 ml, Laboratorio 

Dermosoluxion Legajo 2488 - Res 155/98. Lote 3241 vencimiento 09/23. 

• Tónico para piel seca SEGIN marca LAS RISHIS, cont. Neto 100 ml, Laboratorio Dermosoluxion 

Legajo 2488 - Res 155/98. Lote 3073 vencimiento 06/23. 

• Tónico descongestivo MARFAK marca LAS RISHIS, cont. Neto 100 ml, Laboratorio 

Dermosoluxion Legajo 2488 - Res 155/98. Lote 3242 vencimiento 09/23. 

• Tónico para piel normal ACHIRD marca LAS RISHIS, cont. Neto 100 ml, Laboratorio 

Dermosoluxion Legajo 2488 - Res 155/98. Lote 3240 vencimiento 09/23 y Lote 3500 

vencimiento 03/24. 

Motiva la citada medida la detección de desvíos a las Buenas Prácticas de Fabricación y Control por 
parte del establecimiento elaborador LABORATORIOS DERMOSOLUXION SRL, los que involucran la 
carencia de la documentación atinente a los registros de producción y/o de los informes del control 
microbiológico correspondiente a los referidos lotes. 

ANMAT se encuentra realizando el seguimiento del retiro del mercado de los referidos productos. 

Saludos 
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